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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0006064, Ent.N° 455/18)

VISTO: estos nuevos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el acuerdo  transaccional celebrado ante el Ministerio de Trabajo con la Empresa SEVICOL SA y sus trabajadores, con la participación del Sindicato Único de Trabajadores de la Construcción (SUNCA);
RESULTANDO: 1) que dicho acuerdo fue remitido a este Tribunal, y éste, por Resolución N° 3174/17 de fecha 27/09/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención de la suma de $ 15:868.749, a abonar a la empresa SEVICOL SA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en el referido acuerdo se estipuló que ANCAP abonaría a la empresa  SERVICOL SA,  un incentivo para los trabajadores por la suma total de $ 13:440.105, más los impuestos que pudieran corresponder;
3) que por Resolución del Directorio de ANCAP           Nº 990/9/2017 de fecha 14/09/17, se autorizó el pago a la firma SERVICOL SA, de la suma de $ 15:868.749, de los cuales $ 13:440.105 correspondían al incentivo a abonar a los  trabajadores, y $ 2:428.644 que la empresa deberá volcar a la Dirección General Impositiva (DGI) por concepto de IRPF;
4) que el monto que la empresa SERVICOL SA debió abonar a la DGI por concepto de IRPF ascendió a la suma total de $ 4:440.584, según surge de la documentación que se adjunta;
5) que en esta oportunidad, se remite Resolución de Directorio de ANCAP N° 30/12/2018 de fecha 18/01/18,  por la que se  resolvió autorizar el pago a la empresa SERVICOL SA  de la suma total de $ 2:011.940, correspondiente a la diferencia de lo que la empresa efectivamente debió abonar por concepto de  IRPF  y el monto estimado inicialmente por ANCAP, supeditándolo a la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal;
6) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18/06/08, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/09, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
 2) que la erogación dispuesta en la oportunidad, encuadra en las previsiones del acuerdo transaccional sobre el que este Tribunal  ya se expidió por Resolución N° 3174/17 de fecha 27/09/17, sin formularle observaciones;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por  la suma de           $ 2:011.940 (dos millones once mil novecientos cuarenta pesos),  a la empresa SERVICOL SA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado ante ANCAP;
3)  Devolver las actuaciones.
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